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PROYECTO DE RESOLUCION 

La H. Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo los actos que se realizarán el día 5 de octubre; 

en conmemoración de "104° Aniversario de historia fundacional de la localidad 

Darregueira", partido de Puan. 

LUIS LBE TO OLIVER 
D ip4tado 

Bloque U.C.R. 
EL Cámara de Dipu dos Pda. Bs.As. 
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FUNDAMENTOS 

_ 
Darregueira es una ciudad argentina del sur de la  Provincia :de .Buenos.  

Aires, Argéntiria; perteneciente ál:Partidó de Puán: Se enctientra Muy lóelep 
ciudad de Puán (55 km) y a 19 km de la Provincia de La Pampa. La ciudad éátái-
situada al límite entre el partido de Adolfo Alsina y el partido de Puán. 

Es en honor al diputado José Darregueira (1770-1817, congresal firmante 
del Acta de la Independencia Argentina, el 9 de julio de 1816 Había nacido en 
Moquegua Perú, pero representó a Buenos Aires en el Congreso de Tucuman Era 
Dr. en leyes por la Universidad de Chuquisaca y Oidor de la Real Audiencia de 
esa ciudad, asiste en :1610 a las reuniones de Rodríguez Peña. Fue desterrado en 
1811 como consecuencia del cambio de gobierno. 
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El 5 'de octubre 'de 1'906se ha instituido como día de la fundación;  dél. 
pueblo de'D'ai-égueira,. plorResolución de fecha 30 de noviembretd0-1.955'firmáda 
por él Coniilioriádb Munióióal idel Pártido de Puán, señor Mauricio Ñeyra. 

Y 

Por lo 'estipulado, Lsolicito a mis pares de esta H. cámara la aprobación del 

presente proyecto de resolucion. 
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